
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDIO  

 
 
Asunto: Deniega solicitud constancia de ejecutoria                    
Proceso:   Verbal - Responsabilidad médica    
Demandante: Guillermo García López y otros  
Demandada:  Estudios Oftalmológicos S.A.S.  

Javier Andrés Bernal Urrego  
Radicado:  63001-31-03-003-2021-00148-00 
 
 

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se deniega la solicitud del 30 de septiembre de 2021, que eleva el 

abogado de Mapfre seguros, por cuanto no hace parte de ninguno 

de los extremos de la Litis; así como tampoco demuestra un interés 

real y actual sobre la demanda de la referencia.  

 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

Ndt.  
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